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Posible desaparición

INDONESIA/TIMOR ORIENTAL: José Quinto (conocido también como José Dias
Quintas Monteiro)

Francisco da Cunha

===========================================================================
==============================

Según informes, José Quinto y Francisco da Cunha, ciudadanos de Timor
Oriental de entre 18 y 20 años de edad, fueron detenidos por policías vestidos
de civil el 22 de junio en la ciudad indonesia de Bandung. Antes de su
detención, parece ser que el hijo de un oficial del ejército indonesio había
amenazado con secuestrarlos y matarlos. No se han tenido noticias de ninguno
de los dos desde el 22 de junio. Amnistía Internacional siente preocupación
porque pueden haber desaparecido, y siente honda preocupación por su
seguridad.

José Quinto y Francisco da Cunha llegaron a Java a principios de 1991,
como parte de un programa de formación de trabajo. Al principio se instalaron
en Semarang, en el centro de Java, pero no estaban satisfechos con las
condiciones en que se encontraban allí por lo que, junto con otros 16
ciudadanos de Timor Oriental, abandonaron la ciudad y se trasladaron a
Jakarta, y luego a Bandung. En Bandung empezaron a trabajar como aprendices
en una fábrica textil y vivían en una residencia con otros diez ciudadanos de
Timor Oriental. Según los informes, la población local de Bandung expresó su
resentimiento hacia estas personas de Timor Oriental porque, según afirmaban,
estaban recibiendo un trato especial en forma de empleos, becas de estudios
y otros beneficios.

En medio de esta tensión, parece ser que el hijo de un coronel del
ejército indonesio amenazó con secuestrar a estas personas de Timor Oriental
y matarlas. También hubo rumores no confirmados que decían que habían
estallado luchas entre algunos ciudadanos de Timor Oriental y la población
local. El 21 de junio, José Quinto y Francisco da Cunha estuvieron detenidos
brevemente por hombres sin identificar. Según informes, al día siguiente,
hacia las 9 de la mañana, fueron detenidos otra vez, y mantenidos bajo
custodia hasta las 6 de la tarde, aproximadamente. Más tarde, esa misma noche,
un grupo de cuatro hombres vestidos de civil les visitó en su residencia y
luego se marchó. Hacia las 12 de la noche, unos policías con ropas de civil
llegaron a la residencia y detuvieron a los dos hombres. Según los informes,
les llevaron a una prisión de Bandung pero, después de más de una semana, se
desconocía su paradero exacto.
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Los fuerzas indonesias invadieron Timor Oriental en 1975, después de la
retirada de Portugal de su ex colonia. Desde entonces, Amnistía Internacional
ha documentado graves violaciones de derechos humanos por parte de las fuerzas
de seguridad indonesias en el territorio, entre ellas centenares de casos de
tortura, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones y encarcelamientos
políticos. Durante el años pasado, Amnistía Internacional ha tenido noticia
de los nombres de más de 300 ciudadanos de Timor Oriental detenidos como
sospechosos de abogar por la independencia de su país. Muchos de estos
detenidos han sufrido torturas y malos tratos.

Durante los últimos años, los estudiantes y los jóvenes han representado
un papel cada vez más activo en la resistencia al gobierno indonesio en el
territorio. Las autoridades han descrito el programa de formación de trabajo
en Timor Oriental como parte de un esfuerzo por integrar más a los jóvenes de
Timor Oriental en la vida económica y social de Indonesia. No obstante, los
críticos opinan que este programa pretende debilitar el foco más importante
de oposición política. Según este programa, los jóvenes de Timor Oriental han
entrado a trabajar en fábricas y talleres de diversos puntos de Indonesia,
entre los que se encuentran Semarang, Bogor, Jakarta y Bandung. Algunos se han
encontrado con que las condiciones de empleo no eran las que les habían hecho
creer. Muchos han tenido, además, dificultades para integrarse en las
comunidades indonesias locales a las que les habían asignado.

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía
aérea:

- expresando preocupación por la seguridad de José Quinto y Francisco da
Cunha, a los que no se ha vuelto a ver desde que fueron detenidos, el
22 de junio de 1991;

- expresando preocupación por los informes que indican que los dos fueron
detenidos tras ser amenazados de muerte por el hijo de un oficial del
ejército;

.../...



- haciendo un llamamiento a las autoridades para que proporcionen
información sobre su paradero y para que, si se encuentran detenidos,
les permitan el acceso inmediato a familiares y a un abogado;

- solicitando información sobre la situación actual de los detenidos, y
sobre los motivos exactos de su detención;

- solicitando garantías de que los ciudadanos de Timor Oriental no
correrán el riesgo de ser detenidos o encarcelados exclusivamente por
su lugar de origen.

LLAMAMIENTOS A:

(Ministro de Justicia)
Let. Ismail Saleh          (Tratamiento: Your Excellency)
Jalan Rasuna Said, Kav 6-7
Kuningan
Jakarta Selatan, Indonesia

Telegramas: Justice Minister, Jakarta, Indonesia
Télex: 44404 DITJENIM IA
Fax: + 62 21 32 1625

(Comandante de las Fuerzas Armadas)
General Try Sutrisno       (Tratamiento: Dear General)
Markas Besar ABRI
Cilangkap
East Jakarta, Indonesia

Telegramas: Gen. Sutrisno, Markas Besar Abri, Jakarta, Indonesia
Fax: + 62 21 36 1471   (Cuartel de las Fuerzas Armadas)
     + 62 21 37 8144; + 62 21 35 6404  (Cuartel del Ejército)

(Comandante Militar de la III Región Militar, que se ocupa del oeste de Java)
Maj. Gen. Raja Inal Siregar   (Tratamiento: Dear Major General)
Markas Besar KODAM III
Siliwangi
Bandung
Jawa Barat, Indonesia

COPIAS A:

(Gobernador del oeste de Java)
Wahono
Gubernur KDH Tk. I Jawa Barat
Jl. P. Diponegoro 1
Bandung, Indonesia

y a la representación diplomática de Indonesia en el país del remitente.

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 7 de
agosto de 1991.


